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VISTO

El pedido de prórroga de la Sra. Dra. Maria del Carmen MINETTI (Leg. Nº 31978) de
continuar en los cargos que viene desempeñando como Profesora Asistente (DSE)
interina y Profesora Asistente (DS) interina con licencia sin goce de haberes, de la II°
Cátedra de Clínica Ginecológica del Hospital Universitario de Maternidad y
Neonatología;

Y CONSIDERANDO:

             - Lo informado por el Área de Recursos Humanos (fs;5);

             - El Dictamen de la Asesoría Letrada de esta Facultad N.º 14355 (fs; 7/8);

Por ello;

   EL DECANO – ad referéndum – del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

   DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Prorrogar a la Sra. Dra. Maria del Carmen MINETTI (Leg. Nº 31978) en los
cargos de Profesora Asistente (DSE) y Profesora Asistente (DS) con licencia sin goce de
haberes, de la II° Cátedra de Clínica Ginecológica del Hospital Universitario de Maternidad y
Neonatología, desde el 01/04/2020 hasta el 31/08/2020.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que la Sra. Prof. Dra. Maria del Carmen MINETTI (Leg. Nº
31978) de continuar en actividad, deberá iniciar los trámites previsionales a los 69 años de edad,
y presentar comprobante de ANSeS en la Oficina de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 3º: Registrar, Comunicar y Archivar.




	numero_documento: RD-2020-802-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Viernes 20 de Marzo de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2020-03-20T18:16:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-20T18:44:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-20T18:44:40-0300
	GDE UNC




